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 Departamento de Anatomía Patológica, 
Histología, Historia de la Ciencia, Medicina 
Legal y Forense y Toxicología 
 

Facultad de Medicina 
 

 

Dª MANUELA DE JESÚS MORENO BREA, SECRETARIA ACADÉMICA 

DEL DEPARTAMENTO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA, HISTOLOGÍA, 

HISTORIA DE LA CIENCIA, MEDICINA LEGAL Y FORENSE Y 

TOXICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 

 

CERTIFICA: 

Que, reunido el Consejo de Departamento en Sesión Extraordinaria 

telemática celebrada el 14 de marzo de 2025, se adoptaron los siguientes 

acuerdos en el punto 6 del Orden del día: 

Punto 6: 

“Aprobación, si procede, de los Criterios de Afinidad, de los Criterios para 

la Valoración del bloque V “Criterios de Valoración del Departamento” y 

de la propuesta de establecer en 10 puntos la puntuación mínima 

obtenida al sumar los bloques I, II, III y IV a partir de la cual los candidatos 

del listado definitivo formarían parte de la bolsa, para la creación de nueva 

bolsa de Profesorado Sustituto del Área de Toxicología para el curso 2025-

2026”. 

Sometido a votación, se aprobó el punto por unanimidad de los votos 

emitidos. 

Y para que así conste, se expide la presente certificación, de orden y con 

el Vº Bº del Sr. Director del Departamento, en Cádiz, a 17 de marzo de 

2025. 

 

 

Fdo.: Manuela de Jesús Moreno Brea 

          Secretaria del Departamento 

Vº Bº: Joaquín José Gamero Lucas 

           Director del Departamento 
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CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO  
CURSO 2025-2026 

DEPARTAMENTO 
Anatomía Patológica, Histología, Historia de la Ciencia, Medicina Legal y Forense y 
Toxicología 

ÁREA Toxicología 

 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado  
Tesis Doctoral realizada 

en Toxicología 

1.2 Máster Oficial 
Másteres con contenidos de 
Toxicología en al menos un 

25%  

Máster en Toxicología 
  

1.3 Licenciatura o Grado Farmacia, Veterinaria Ciencias Ambientales 

1.4 Diplomatura   

 
BLOQUE II. ACTIVIDAD  DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios  
Docencia en el área de 

Toxicología 

2.2 Otra docencia en centros universitarios  
Otra docencia en centros 
universitarios en el área 

de Toxicología 
 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 
la tesis doctoral) 

 

Específicos de 
Toxicología (en 

editoriales de reconocido 
prestigio) 

3.2 Artículo en revistas  

Artículos publicados en 
revistas indexadas en JCR 

de la categoría de 
“Toxicología” 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 
resúmenes de congresos) 

 

Específicos de 
Toxicología (en 

editoriales de reconocido 
prestigio) 
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BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 

(MÁXIMO 5 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 
docencia 

 
Contratos laborales con 
interés para la docencia 
en el Área de Toxicología 

4.2 
Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

 Con contenidos en 
Toxicología  

 
 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Los candidatos seleccionados deben estar preparados para impartir toda la docencia de grado y máster del Área 
de Toxicología que se imparte en los distintos campus. 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha 14 de marzo de 2025  
 

 

 

Fdo.: Dña. Manuela de Jesús Moreno Brea 
Secretaria Académica del Departamento de Anatomía Patológica, Histología, Historia de la Ciencia, 
Medicina Legal y Forense y Toxicología 

 
Fdo.: Dña. Juana María Arellano López 

Profesora Titular del Área de Toxicología 
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2025-2026 

DEPARTAMENTO: 
Anatomía Patológica, Histología, Historia de la Ciencia, Medicina Legal y Forense 
y Toxicología 

ÁREA: Toxicología 

Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los candidatos, 
no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

El Consejo de Departamento, reunido el día 14 de marzo de 2025, acuerda aprobar los siguientes criterios 
generales: 

1. Participación en proyectos de innovación docente: Hasta 5 puntos, 1 punto por proyecto.
2. Aportaciones a Congresos de Toxicología: Hasta 3 puntos, 0,5 por congreso.
3. Máster Universitario con interés para la docencia en Toxicología (título oficial no evaluado en la 

baremación): Hasta 1 punto, 0,5 por máster universitario.
4. Tutela de Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster en temas de Toxicología: Hasta 1 punto, 0,2 

por trabajo tutelado.

Fdo.: Dña. Manuela de Jesús Moreno Brea 
Secretaria Académica del Departamento de Anatomía Patológica, Histología, Historia de la Ciencia, Medicina Legal 
y Forense y Toxicología 

Fdo.: Dña. Juana María Arellano López 
Profesora Titular del Área de Toxicología 


